
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MARIELA VELÁSQUEZ PÉREZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00479 00 

ASUNTO INCORPORA DESPACHO COMISORIO 

 

Se incorpora al expediente despacho comisorio N° 11 allegado sin diligenciar por el 

Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Medellín para el Conocimiento Exclusivo de 

Despachos Comisorios, debido a que el bien objeto de comisión ya fue entregado.  

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _039__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de marzo de 2023_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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